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P('rcz de Junn Castro, PresirJcn'~ de la CUOp8n¡('¡V/l de V"'.,'ícnda
,San Juan Bosco", conVa Orden minLstc,-iül de 21 de \.'c:'.!brt' de
1\17t denegatoria del proyecto de fegul::n-izución de altur"I), de la
avenida de Juan XXJIf, de la dudad de Onm~ic. Fue (','jlinw<lo en
llC'rtc, en el sentido de autorizar a la Coo¡){'nJ.Uva ~S¡)n JU'Clll
Deseo» la edificación de nueve plantas y buio en la avenida d?
Ju¡:n XXIH, de Orense, con la obligación de que se re·~pp¡e el
,o¡umen edif!cable del plan en vj~or y Que la mediancria
qUf' surja sobro el Instituto Nacional de Pn~vi&ión se trate con
los mismos l1laterides que la fuchada, confirnwndo. en lo dem;'l.':;,
la. resolución impugnada.

6. Oyarzun.-Recurso de alzada de don HarBoJ Echarte Picf1.
vea contra el acuerdo de la Comisión Provinda! de Urb::ll1i'omo de
Gujpúzcoa concediendo una licencia de edJncnción en OY~H",un.
Fue declarado inadmisible.

7. San SebastiálL-Rccurso de l'epo5ición formulado por el
Ayuntamiento de San Súbastián contra la declarucíóninicial del
derecho) a IR obtención de los beneficios tributarios de la contri
bución urbana respecto de los solares perre.ll€cjentps a "LL7.::lrilu·
J':i y Rezola, S. A.~, emplazados en el polígono 5"', de ~jquc!Ja
CIudad. Fue desestimado.

B. San Fernando.-SoJicitud formulada por don Alfredo Navés
Llaneza con objeto de que se expida la certificación previsr~a en el
articulo 10 del Decreto 30 de junio. de 1966 respecto de las vivien
das construidas en la Huerta o Manchón del Cristo o deSan 19na·
cio, de San Fernando (Cádiz3. Fue in-Lormada favorablemente con
efectos de la certificación del artículo 10 del Decreto de ;:;0 df' junio
de 1966.

9. Orense.-Hecursa de repo~ición formvbd.o por don José
Lonlbardero Iglesias, en nombre y reprf'Súnl,ación de horcrlol"Os
de don Crisanto Lombardero Lombardero, contra Orden mini~tc'
rial de 21 de Gctubre de 1971, por la que se denegó la modificación
del plan parcial de ordenación urbana de OtHr1Be en terrenos situa
dos entre la avenida de Circunvalacíón Este y la c¡;¡He de Bonhome
de la citada ciu.da.d. Fue desestimado. .

ID, Castellón de la Plana.-Rccurso de alzada fcrmuludo por
(lm'ia. María Do!ores BO:?:r& Gimena contra la Resolución d(~ la Di
rección General de Urb"lTJismo de fi ele julio de 19'1I, por la que se
denegó autorización para redactar un plan parcial mecljfícativo
del plan general de Castellón de la Plana. Fue (lescstimeélo.

11. Bellver de Cerdaña.~Recur!;ode reposición formulado por
el Ayuntamiento de Bcllver de Cerdeña C01111'" Orden ministerial
d,_' B de abril de 1971, por la que se desestimó el rer:tlr:<;o de al zuda
jnterlJuesto contra acuf)rdo de la Comisión Pl'cv-ll1cial de U~'banis

mo de Lérida de 3 de septiembre de 1970, PC1' el qUe ~e denegó
el proyecto de urbmizac¡ón del f'Pctor «Escuetaq de BoJ1v'!r~ del
citado término municipal de la pmviw_:¡a d2 térida, Fue dcc~ant
do- inadmisible.

12, Mungllifl.--SoliCiluc! formul¡¡cht pcrdon F:Tnón e:-; 'nl,:'ndia
B¡P:no, en lDlllbre de ,·Constnlccione<; G~¡rmendi8., S, A
qUe sea expc;dicia la cCítificaC'Íún '"le! f1l"tf:-Uln l() dd O[~Cff'

junio de 1966 respecto a tres edifü:;io,; colL~tnlí::l(,s Nl la
hiul, de Mungllla (Vizcaya). Fué denegada Ll expedkiúJl
('(',ti fknción interesada,

B. San SEbastián.-Recurs.ode rero::;idó\ di' d;)" Miguel Ef::n."
ila Arrieta contra la Orden IYunlsterin) de 2,) de cn(~ra dí: 197i qU8

ri<!:,;€stimó el de ah'uda interpuestopnr el re<:uIH'l1le de
la t'Cparcelllc:ión del poligono 1'" de San Se!::/Jv;tiún_ tio-
s('sfím[ldo,

H. m!bao.-Solicitud formllladn. pOI"' don José Atdn ".!"te8ga
para que se eX!Jida la certifjciu:ióll prevista en 01 Hnfcl.llc 10 e[el
D,';>r:eto de 30 de junio de 1966 respfcto (J.,,] hloque 2;¡ de! pOii"O,lO
de Nue'lfJ. Urbaniznciónde Begol1a, en Zurbanmbhrt'i. fwi ihfor
macla fa\rorablnmente con efectos elf' la ci,rtifir;úción de: artlculo
10 dpl Decreto de :lO do junio de JD66.

15< Alicdnte.--Recursü denominado de sllr)Hca v de gm{~ia. fnT
ml,¡!ado por el Ayuntamiento de AlÍ(H'1t.e 'contra O,'(kn minJ:itfJTial
de fecha 31 de mayo de 1971, por ,a qw~ so denegó )n aprobación
de1 proyecto el", apertura de calle v edifie:>:ciórl «.1tre las calles de
Doctor SolRr, Capitún Nema, Los Ü()scjentos \' la citada calle Par
tícular, en la ciudad do Alicame. rue decLlrado lnulmisib1e,

w. lrún.-Recurso de alzada formul.ndo por (I01'Jl\ Haimunua
Campos Ruiz y 011'05 contra e.cuerdo de: la Comisión Provincial
d" Urbanjs~o d8 Guipúzcoa, d~1 fedu 9 lb nmrw de HIn: n~ctifi
cad" por el de fecha 9 de mayo del mismo f,ño por el que se de
nego la aPToll"l('i6n de la modíJicacii)n del plan 'pgrCÍal r!f~l ',.Bctof
0(,:1e de l~ calle Fuenterr.;¡bía., de Jnlll. exct.'Pto.. )a ro.. oqif.icación
dd bloque ¡unto n la Cruz Roja, que v'ldurJ3 su'fo'fido r~d¡fic<thte,y
d8t\-'rmmBnnc las alturas en todo su dc,s&l'rof!o Fué dCS0"t!mado.

17. 'Vlelia.--PeclJrso d~) alzada fonnul"tdo por don .Tnh"ic· Salá
Portol/1 contra fWI18rdo de la Com:si6n Frovinc;qJ de l.lr!la:lisn:o
ciD Lórida, de 21 de septíemb,e de 1971, por el qWJ Sd ;''lProbó pro·
vedo de ensanche de la calle efe La An¡;:ladr\, en!n 'loc~IH[hd de
Viella, de aquella provincia, Fué declarade inajmh'~bJc.

lB- HlJesca.~Recursos de reposición interruDstos IICl' doiia
MHT,ia Filar Torres Abad y otros, y por def\a: Ajaría d61 '1-!onte
R2nJIo contra ,la Orden minjsterial do 25 de enero de 1912 que
<'l-()T'obó la ta"nción conjunta del pO!fgono de e..propiación •Plaza
dc Luis López AlJué y calles adyacen-tes» lle la ciudad de Huesra.
Fueron dese~j.imarl'o5.

19. Llanes.-Recurso de alzada interliuestos por cion Eu:o;enio.
Redonet Maura, en nombre de la "Corripai\ía Telet"ónica Nacional
de España.. y por don Regino Vela Stituchez, Alcalde acci{';:"mlnl
del excelentisimo Ayuntamiento de Llanes, contra. acuerdo de la
Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 21 de diciembre de
1071 denegatorio !;le la construcción de un edificio singular para

Cenlnd Tc1"róqk!l, Fue d~d,¡rgdo ¡Ludm '~ib!e por fuera de plazo
eJ in1i:~11JUf'Cjo por hl ~Compm"¡iu Telefón ca Nacional ~0 E::o)2ñU"
y desc:;t¡In,;;:,io d Jilterpuesto por ell'lyun amiento de Llanes.

Lo que ':\' publica el1 eUs peridóico ondal para conodmiento
de las COn101<.lciones Locales v dcmiis interesados.

Dios gu;,rd_:J a V, L mucho:·; aÚos.
I\b(i; jd, lB ele octubre de 10-i2.

MORTES ALFONSO

ORDEV de 19 :1e octubre de 19i~ por la que se rc.'mel
ven asuntos som?tidcs a la consideración del Mhús
tro de la Vivienéla a propuesta del Director General
de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la
viq'3nte Ley sobre Régimen del Suelo )l Ordetlación
Urhana de 12 de mayo éle 1956 y en el DeCreto 63/
1968, de 18 de enero, con iw/.i.:ación de la resolución
recaída en cada caso.

Asuntos sometidos a la consideración del excelentísimo señor
Ministro de la Viviénda a propuesta del ilustrísimo seil0r Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dIspuesto en la vi~
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación- Urbana de 12 de
mayo de 1956 Y en el Decreto 63/1988 de 18 de enero, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso,

1. Alicante.~Plan-GeneraIde Ordenación Urbana, rectificado,
do Alicante, presentado por el Ayuntamiento de dicha capita1. Fué
aproba.do definitivamente con las siguiente~s modificaciones:

L" Mántener como zona verde para la zona turística de la
playa de San Juan la que figura en el proyecto de rectificaciones
como fué aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Alicante
con fecha 17 de abril de 1971.

2.~ Deberá variarse la deHmitación del perímetro urbano, de~

jando fuera del mismo el sector número siete,
3," Se calificará como rústic'a toda la zona a la que se refería

el apartado 4.° de la Orden de 21 de octubre de 1970, suprimién
dose la dennnünadón de Huerta. _

4." En el cuadro <;le normas de la 7.ona intensiva, columna de
observaciones, donde dice «se autoriza la construcción de una en
treplanta en las subzonas intensiva, alta y media", se alladirán
las condiciones síq-uiontes: al para plantas comerciales exclusi
vamente, bJ lHS alturas mínimas de 2,60 metros y e) e,J 40 por 100
de la ocupación en planta. Queda suprimida la autorización de
constn..lir un ático, y

5:' Se e>:cluyo el apartado dJ del a,Uculo 27 de las normas.
L8i; modi.ficaciones, a que se r",Jieren los apartados dos u cincO
inclnsÍ>'e, de esta Resolución, deberán ser incorporadas a los docu~
mC,ltos correspondientes del plam. Dicha documentación rectIfi
cada 58 pre~entará por triplict'ldo en este Departamento para su
debida constancia, en el plazo de dos meSes.

2, SeviHn.--Proyecto de modificación del de reforma interior
do] sector Santa Justa, en la manzana comprendida entre las ca
l!es Jiménez Aranda, Pirineos y otra de nueva formación, en Sevi'
Hu, pre,ent-a,:\o por el Ayuntamiento de dicha Capital. Fué apro
bado.

:~. Benneo_-Modificaci6n del plan general de ordenación ur
banf~ de la ~;'Jn1arca de Guetnica-Bermeo, consistente en la crea
ción de la zona industrial de ",Landahaso", en Berroeo, presentada
por el Ayuntamiento de la citada localidad. Fué aprobado,

4. Gijóll.--Documentación rectifka:la del plan generar de or
denación urbana de Gijón, presentada por el Ayuntamiento de
dicha dudad. Se acuerda;

1. Q "Aprobar definitivamente las 'normas rectificadas del plan
genoral de oTdenación urbana revisado de Gijón, excluyendo ex·
pre:c:am011tf' de su articulo 8.0 la frase ..para viviendas~, y

2." Conceder un nuevo plazo de dos meses al Ayuntamiento
de Gijón para qUe eleve a este Departamento, por triplicado ejem.
pIar, y debJ¡!amente diligenciados, el plano a que se refiere el
apartado A-l," de la Orden ministerial. de 24 de marzo de 1972,
en el q He se {3specif1carán las manzanas actualmente existentes
y eY/ancho de las calles correspondientes.

5. Sevilltl.--PrC}'Bcto de delimitación de un polígono residen
cial de expropiHcíón en Torreblanca de los Caños, término munici
pal de Sevilla, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
Fué dennr:ada su aprobación.

n. Aiicante.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Aliumtc, a instancia del Obispado de Orihuela, para la construc
ci"m de' templdy dependencias parroquialés San Rafael, en dicha
ciudad, nI amparo del artículo 46 de la Ley del Suelo. Fué apro
bado, y. consiF'uientemente, el otorgamiento de la reserva de dis
pensFtción soJicitada para. la construcción del titmplo y dependen
cias parroquiales San Rafael, en Alicante.

1,0 que se put~lica en este periódicc ofici&l para conocimiento
de 1as CorpDracionos Locales y demás interesados.

Dios gua,rde a V. L muchos años.
Madrid. HI de octubre de 1912.

MORTES ALFONSO

lImo, Sí' Director general de Urbanismo.
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